
RV: RESPUESTA A REQUERIMIENTO DENTRO DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 11001
3105 021 2019 00788 00 PROMOVIDO POR JOSÉ YECID DUQUE HOYOS EN CONTRA DE
LA A.F.P. PORVENIR S.A.

Juzgado 21 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 15/02/2023 9:18
Para: Rolfi Bernal Vanegas <rbernalva@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Atentamente,​

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ
SECRETARIA
JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Carrera 7 No. 12 C - 23 Piso 9° 
Edificio Nemqueteba.
Teléfonos 601282 3210
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Felipe Díaz <felipediaztm@outlook.com>
Enviado: martes, 14 de febrero de 2023 9:57 p. m.
Para: Juzgado 21 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: abogado_antoniovega@yahoo.com <abogado_antoniovega@yahoo.com>
Asunto: RESPUESTA A REQUERIMIENTO DENTRO DE PROCESO ORDINARIO LABORAL 11001 3105 021 2019 00788
00 PROMOVIDO POR JOSÉ YECID DUQUE HOYOS EN CONTRA DE LA A.F.P. PORVENIR S.A.
 
Señores
JUZGADO VEINTIUNO (021) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

Respetados Señores:

FELIPE ALFONSO DÍAZ GUZMÁN, mayor de edad e identificado como aparece al pie de mi
firma, en calidad de apoderado judicial principal de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  dentro del proceso del asunto, de manera atenta
acompaño memorial mediante el cual se responde el requerimiento judicial elevado por el Despacho
dentro del proceso de la referencia.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3° de La Ley 2213 de 2022, remito copia de este mensaje
a todos los sujetos procesales. 

Solicito el favor de enviarme por esta misma vía el acuse de recibido de la contestación y de los demás
documentos que la acompañan, lo cual requiero para presentar ante mi representada PORVENIR S.A.

Muchas gracias.

Cordial saludo,

FELIPE ALFONSO DÍAZ GUZMÁN
C.C. 79.324.734 de Bogotá
T.P. 63.085 del C.S. de la J.



Correo: felipediaztm@outlook.com
Celular: 310 255 8874



 

Respuesta a Requerimiento Judicial – JOSÉ YECID DUQUE HOYOS  Página 1 de 1 

 

Señora 
JUEZ VEINTIUNA (021) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
 
 
REFERENCIA : PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : JOSÉ YECID DUQUE HOYOS 
DEMANDADAS : SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 
 
RADICADO : 11001 3105 021 2019 00788 00 
 
ASUNTO : RESPUESTA A REQUERIMIENTO JUDICIAL 
 
 
 
FELIPE ALFONSO DÍAZ GUZMÁN, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79.324.734 y con tarjeta profesional de abogado número 63.085 del Consejo Superior de 
la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. dentro del proceso de la referencia, de manera atenta doy 
respuesta al requerimiento judicial elevado por el Despacho, en los siguientes términos: 
 
Requiere el Despacho si dentro de los datos en poder de mi representada cuenta con alguna dirección de 
notificación del señor MARIO AUGUSTO LONDOÑO SERNA llamado a juicio en calidad de litisconsorcio 
necesario y quien registraba como beneficiario de la causante, señora Jenny Zailed Londoño Quiñones 
(q.e.p.d.), conforme a la documental visible a folio 165 del expediente. 
 
Al respecto, una vez verificados los registros y sistemas de información de mi representada, se obtuvo la 
siguiente información de datos de localización: 
 
MARIO AUGUSTO LONDOÑO SERNA – C.C. 19.279.329 
 

➢ Dirección física: Carrera 44 No. 68 C – 09 Sur, Barrio Candelaria La Nueva Arborizadora Alta, de la 
ciudad de Bogotá D.C. 

 
➢ Teléfono: 716 3574 

 
➢ Correo electrónico: No se tiene información. 

 
En los anteriores términos dejo debidamente atendido el requerimiento judicial del Despacho. 
 
De la Señora Juez, atentamente, 
 
Bogotá D.C., febrero de 2023. 
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